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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

3708 Formalización del contrato de servicio "Servicio de mantenimiento in situ de los
sistemas de información corporativos y del equipamiento ofimático de la
Diputación Provincial de Jaén". Expediente CO-2016/19 a la empresa Unterhalt
Und Dienst Iberica, S.L.U. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora
 
a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Núm. expediente: 2016/000000019.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
 
2. Objeto:
 
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: Servicio de mantenimiento in situ de los sistemas de información
corporativos y del equipamiento ofimático de la Diputación Provincial de Jaén.
c) CPV: 72222300-0.
d) Medio de publicación de la licitación:
 
- DOUE de fecha 31 de marzo de 2016.
- BOP 05 de abril de 2016.
- BOE de fecha 23 de abril de 2016 y perfil del contratante.
 
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de abril de 2016.
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Valor estimado del contrato: 2.785.454,54 Euros incluida posibilidad de prórroga de 2
años.
d) Presupuesto base de licitación: Importe neto 1.392.727,27 Euros, Importe total 1.685.200
Euros.
 
4. Formalización del contrato:

http://www.dipujaen.es/
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a) Fecha de adjudicación: 15 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de julio de 2016.
c) Contratista: Unterhalt Und Dienst Iberica, S.L.U. con C.I.F. B 41753971.
d) Importe adjudicación: Importe neto 1.371.836,36 Euros. Importe total 1.659.922 Euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio y otros criterios evaluables mediante fórmulas
matemáticas y juicio de valor.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 02 de Agosto de 2016.- La Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios, PILAR PARRA RUIZ.


